
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 19/02/2020 14:27 
Número de Folio: 00269120 
Nombre o denominación social del solicitante: Kimberly Medina . 
Información que requiere: Adjunto archivo con la solicitud y excel correspondiente sobre acceso a la justicia de
personas migrantes. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
12/03/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
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precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
26/02/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 24/02/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



DR. Julio de Jesus VázqueL falcón 
UNIDAll DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INt"ORMACIÓN 

Folio PNT: 00269120 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/075/2020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/307/2020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

V1llahermosa, Tabasco a 12 de marzo de 2020. 

CUENTA: Con el oficio 190/2020, signado por la M.O Guadalupe Cadenas Sánchez, Directora 
General de la Administración del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral del Poder Judtcral 
del Estado de Tabasco, mediante el cual se proporciona respuesta a la solicitud de mlormación 
con número de follo 00269120. --············--············--Conste··-·--····--·····-----·-··· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el cree de cuenta. por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la mfcrmación púbbca con número de folio 00269120, recibida el diecinueve de 
febrero de dos mil vemte, a las catorce horas con veintisiete minutos, presentada via 
Plataforma Nacional de Transparencia. mecl!ante la cual requiere. " ... En el marco del 
proyec10 de investigación sobre el Acceso a la Justicia de Personas Miqrantes, solicito 
la siguiente información en formato abierto (Excef o cualquier otro que permita su 
procesamiento} de casos de personas miqrantes que concluyeron en 2019. Por favor, 
responder los siguientes planteamientos incluyendo datos de la totalidad de regiones 
en las cuales tiene jurisdicción el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 

1. Número de casos que concluyeron en 2019 en todas las regiones donde tiene 
jurisdicción el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 
2. Número do casos do personas mlqrantes que concluyeron en 2019 en todas las 
regiones donde tiene jurisdicción e/ Tribunal Superior de Justicia do/ Estado de 
Tabasco. 

Por favor, desagregar la información mediante el siguiente orden y criterios: 
• ID persona (el ID coffesponde al número de identificación hipotéticamente asignado a 
cada persona que fue Imputada en el 2019/. 
• Sexo (si el sexo de la persona imputada corresponde a la cateqoria Masculino (M/ o 
Femenino (F)J. 
• Nacionalidad {si no fue posible determinarla, favor de indicar "No Identificado {NIJ"J. 
• Edad. 
• ¿Indígena? (SI o No/. 
• Fecha de la audiencia Inicial. 
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DR. Julio dt Jesús Vázqotl Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

¿ Cómo llegó el imputado a la audiencia inicial (favor de marcar con una X la manera en 
la que llegó el imputado a la audiencia. Abajo describimos cada una de las opciones 
posibles}. 
1. Detenido en flagrancia 
2. Detenido por caso urgente 
3. Detenido por orden de aprehensión 
4. En fbertad 
• Tipo{sJ de delito(sJ. (Si la persona fue imputada por más de un delito, indique el más 
grave primero y el delito menorllos delitos menores en fa(s) co/umna(s/ que sique(n). Si 
no hay más de un delito indique"No Aplica" en las siguientes columnas). 
• Municipio donde ocurrieron los hechos. 
• Entidad federativa donde ocurrieron los hechos. 
• Tipo de med/da(s/ cautelar(es/ impuesta(s). (SI a una misma persona le han sido 
impuestas dos o más medidas cautelares en libertad, favor de marcar con una X el tipo 
de medidas cautelares que le han sido impuestas. En la siguiente tabla describimos 
cada una de las medidas cautelares disponibles, asimismo, hemos anadido una Ultima 
opción (XV} que hace referencia a fa liberación sin imposición de medida caurelar, 
debido al hecho que hemos documentado que en algunas entidades se /iberan a 
personas imputadas sin medida cautelar}. 

- n o de medida cautelar Descri-ción 
1 Presentación eriódica ante el •uez _ 

11 Exhibición de arantla económica 

"' Fmhnron rlR hienn!I 
IV Inmovilización de cuentas 

]! 
Prohibición de salir sin autorización 
del pals 
Sometimiento al cuidado 9: vigilancia 

VI de unaeet$ona o institución 
determinada 

VII Prohibición do concurrir a 
determinadas Reuniones 
Prohibición de convivir, acercarse o 

VIII comunicaf$e con determinadas 
ersonas 

IX Se aración inmediata del domicilio 

! Suspensión temporal en el elercicio 
del car 9:. 

·· ]()]() Aik, ik l.1•m10 l 'irorio. llt'l!('lllériu, ,\f(l(/re ,¡,, fu 



DR. Juliu de Jrsús Vázquez F'11kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Suse.ensión teme.oral en ef e/ercicio de 
XI una determinada acti'{/dad e.rofes/onal 

o laboral 

XII Colocación de /oca/fzadores 
electrónicos - XIII Res uardo en su 'º io domicilio 

XIV Prision reventiva 
Liberación sin im9.o¡lclón de medida 
cautelar 

XV {Hemos documentado gue en 
algunasentidades s, liberan • 
E!ersonas imE!utadas sinmedida 
cautelar}. ' 

• Fecha en la cual fue(ron} ime.uesta{s) la{s) medida{s) cautelar{es}. 
·Sise imE!uso E!risión E!revent,va señalar si fue oficiosa o justificada {o no ªE!lica si no 
se im9.uso 9.risión 9.reventiva) . 
• Total de audiencias a las cuales la E!ersona migrante imE!utada fue citada. 
• Total de audiencias a las cuales fa persona migrante imputada 
asistió. 
• ¿ Durante el 9.roceso 9.enal la 9.ersona migran te imputada fue declarada sustraída? (Si 
o NoJ. 
•¿Durante el proceso penal hubo cambio de la{s) med1da(s) cautelar{esJ impuesta(s) por 
primera vez? (Si o No/. 
• ¿ Si hubo cambio de la(s) medida{s/ cautelar(es) im9.uesta(s}, cuáles fueron la{sJ 
nueva{s) medida{s} cautelar(es} im9.uesta(sJ? 
Fecha de conclusión del proceso penal. 
Como concluyó el proceso penal. 
• Sobreseimiento por acuerdo reparatori9 
• Sobreseimiento por suspensión condicional del proceso 
• Sobreseimiento por desistimiento 
• Sobreseimiento 9.or extinción de la 
acción penal 
• Sobreseimiento 9.or muerte del imputado 
• Otro tipo de sobreseimiento 
• Criterio de oportunidad 
• Sentencia condenatoria en procedimiento abreviado 
• Sentencia absolutoria en procedimiento abreviado 
• Sentencia condenatoria en juicio oral 
• Sentencia absolutoria en juicio oral 
• No vinculación a proceso 
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DR. Julio de Jesús VázqutL Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

• Otros 
Para responder la información adecuadamente, los Invitamos a seqwr amablemente el 
ejemplo que se adjunta a continuación en la hoja de EKcef, la cual provee una orientación 
clara acerca de cómo vaciar fa información que obran en sus eKpedientes, en miras de 
facilitar su trabajo y, a su vez, con la intención de motivarlos a utilizar ese mismo formato 
para reportar la información ... ". por lo que se ordena agregar a los autos. el oficio de cuenta 
para que surta el efecto legal correspond1ente.--------------·-········---------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4. 6. 49 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, as1 como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información schctada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.----------- -------------·---·····------------------ 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta. por medio 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo.---------------------------···-------------------------- 

El oficio de respuesta que se proporciona se descnbe a continuación: 

M.D. Guadalupe Cadenas 
Sánchez 1 19012020 

rN�,- .�N� ,-m-,-,-,-d7,�0°fir,r i,-�-�--'�'"'"'::::::::::::::::::::r::::::::::::::,R•,••<P�º"'"'"º"'''------' 
Dirección General de ta 

Administración del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio y 
Oral del Poder Jud1cml del 

Estado de Tabasco 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la información generada. obtenida, adqumda, transformada o en poder de los sujetos 
obligados. contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de los su¡etos obhgados y sus servidores púbhcos, 
en el entendido que, dicha mformacón se entregará en el estado en que se encuentre. ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta con ta obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo ------------------········ ·······-·--------- 

Para sustentar lo antenormente seiialado, se cita el Criterio 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacronal de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009-10 

"2010. A1ü1 ,lt' l.t'11nr1 J 'inlfin Jli.'11cméri10 ,\f(U/1 e de /11 



DR. Julio de Jesús Vázqucz Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA IN .. "ORMACIÓN 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos arJ hor: para 
responder una soticitltd de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 
por el aniculo 42 de la Ley Federal de trenscereoce y Acceso a la Información Pública 
Gul>ernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos. las dependencias y entidades oo están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma ast lo peemlta o se 
encuen1re. en aras de dar sausrecceo a la solicitud presentada 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Produccl6n -Alonso Lujambio lrazábal 

1751/09 Laboratorios de Bolóqcos y Reactrvos de México S A de C V - María Marván 
La borde 
2858/09 
5150/09 
0304/10 

Consejo Naccnar de Ciencia y Tecnolog1a - Jacquelioe Peschafd Mariscal 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público - Angel Trinidad Zaldivar 
Instituto NaclQllal de Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal 

Tambtén seve de apoyo el entere 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. que a la letra menoooa. 

No existe obligación de elaborar documentos iild hoc para iiltender las solicitudes de acceso a la 
Información. Los aniculos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaCl6n Púbhca 
y 130. párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. sel'lalan 
que los sujetos obligados deberan otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos 
o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funoones, 
conforme a las caracíensucas tísicas de la 1nformaCl6n o del lugar donde se encuentre. Por lo antenor, 
los suje1os obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del panicular, 
proporCtOOando la nromacon coo la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: 
sin necesidad de elaborar documentos ad roe para atender las scscrcoes de mlormac1ón 
Resoluciones: 
•RRA 0050/15. lnsh1uto Nacional para la EvaluaCIQn de la EducaCl6n 13 Julio de 2015. Por unanimidad 
Comisionado Ponente- Francisco Javier Acul'la Llamas 
•RRA 0310/15 lnshtuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales 10 de agosto de 2015 Por unanimidad ccene.ooeee Ponente Arnl1 Cano Guad1ana 
·RRA 1889116. Secretaria de Hacienda y Crédito Publico 05 de octubre de 2016 Por unanimidad 
Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 

Por unrrno, es importante destacar que la actuación de este su¡eto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe. entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico [undtco y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atnbucones. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco ¡uridico que 
rige el derecllo de acceso a la mformaclón.----·-·-·--·---·-·--·-------·······--·-·-····-·· 
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l>R. Julio de Jesús V{izquez Fakón 
UNll>AO DF. TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hagasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dias hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 
la notificación de este proveido. para interponer por s1 misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Insntuto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparenc,a. debiendo acreditar lo reqursnos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.-------------------------------------------------------------- 

CUARTO: Notiflquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. medio indicado por la persona interesada en su 
sohcuud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido - 
--------------------------------------------Cumplase ---------------------------------------- 

Así lo acuerda, manda y firma el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Jud1c1al del Estado de Tabasco.--------------------------- ------------------------- 

• 

Est& hota d9 flnn.">S co,rol{IOl"lde al llc..efdel de -C.t,,lidadde la lnform.tel6n d8 fecha 12 Ue marzo O�� on ol 
cxp,c<r,eru� "'"'"" � Id 11<,-,.,,, ,;., ",iurn......,., .;..,¡,¡........., .....,, ,,i , "'' "'",.,""' ¡,.,¡;,, GC2C9 l2G 

"21121! ,1,W d,• Lf0/1(1 l'irarÍ(J. 8;'111'mám1 Madre d,• /11 



UNIOAO OE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORAIACIÓN 

;_ -; TeL(993)3582000ert.4013y4082 
·, ·,:; • · Independencia esq, Nicolás Bravo s/n 

�;14.>, , \� . Col Centro, C. P. 86000, Vlltahermosa, Tab. 

V1llahermosa, Tabasco, febrero 20 de 2020. 
OFICIO No. TSJIUT/202/2020 

LIC. GUADALUPE CADENAS SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar e Usted, su amable colaborac'6o para 
responder la sohc1tud de 1nformación, que a la letra dice. 

PJIUT AIP/07512020: H ••• En el marco gel pr9yect9 de investigación sobre el Acceso a la 
Jus1icia de personas Migrantes, sol/cito la siguiente lnfqrmación !!!! formato abierto 
(Excel o cualquier otro que permita su procesamiento} de casos de personas migran tes 
que concluyeron en 2019 Por favor, responder los siguientes planteamientos incluyendo 
datos de la totalidad de regiones en /as cuales tiene jurisdicción el Tribuna/ Superior de 
Justicia del Estado ge Tabasco- 

1. Nümero de casos que concluyeron en 2019 en todas las rerJiones donde fiene 
jurisdicción el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 
2. Nümero de casos de personas migrantes que concluyeron en 2019 en todas las 
regiones donde 1,ene ¡uri:sdicción el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Taba:sco, 

por favor, desagregar la Información mediante el siguiente orden y criterios; 
• ID persona (el 10 corresponde al número de Identificación hipotéticamente asignado a 
cada persona que fue imputada en e/ 2019/. 
• Sexo (si el :sexo de la per:sona imputada corresponde a la categoria Mascu/mo (M/ o 
Fem�lno(F)). 
• Nac/onal{dad {si no fue pos/ble determinarla, favor de indicar "N9 ldenjifiggdo (Nl)H). 
• Edad. 
• ¡lndiqena? (Si o No/. 
• Fecha de la audiencia inicial. 

¡ Cómo llegó el jmpurado • la audiencia Inicia/ (favor de marcar con un11 X la manera en 
la que //oqó o/ impufado a la audiencia. Abalo describimos cada una de las opclone$ 
posible:s). 
1. Detenido en flagrancia 
2. Detenido por caso urgente 
3. Detenido por orden de aprehensión 
-41. En l"be,tad 

•zoto. A11v Úff leo,ru Viwrm, llfmemt!mn Madre de In P111ri11" 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

• Tipo(5) d& delita(5). (Si la per5ona fue /mpurada por más de un delito, indique el más 
grave primero r el dq/¡fo monor//05 de/iros menoret en la(sJ columna(5/ que 5/que(n/. SI 
no har m,b de un delito lndique"No Aplica� e;n lat $iquiente.s columnu/. 
• Municipio donde ocurrieron los hechos. 
• Entidad federaUva donde ocurrieron los hechos. 
• T,po de med,da(s/ cautelar(es) impuesla{s/. (Si a una misma persona le han sido 
impuestas dos o más mqdidaJ cautelares en libertad, favor de marcar con una X el tipo 
ele medidat caufqlare.s que le han sido impuesta§, En la .siguiente tabla describimos cada 
una de /as medidas cauto/ares dispqnibles, asimismo, hemos añadido una última opción 
(XVJ que hac& referencia a la liberacion sin imposición de medida cautelar, debido al 
hecho que hemos documentado que en algunas entidades se liberan a personas 
impuradas sin medida cautelar). 

laboral 

Descripción 
Presentación eriódica ante el uez 

Prqhlblt;ión de convivir, acercarse 9 
.;.:.muili.:dr.i• can ,:;.,;.,,-;;;:,,;;,:;¡¡:; ¡;.;;-:;,:,¡;¡¡:; 
Se arar:ión inmed·ara del domicilio 

Prohibición de concurrir a determinadas 
Reuniones 

Exhibición de arantía económica 
Embargo de bienes 
Inmovilización de cuemas 

Colocación de loca/izadores electrónicos 
Res uardo en su ro ·o domicilio 
Prlslon revenriva 
Llbergc/ón fin Imposición de medida 
c11utelar 
(Hemos documentado que en 
alqunasentidades se /"beran a o&rsonas 

-�;�m utadas sinmedida cautelar. 

Suspensión temporal en el e¡ercicio del 
cargo.��������������.,..¡ --------+Sll§l.lenJlón temporal .,. el ejercicio de 
una determinada actividad prqfeslqnal o 

da cautelar 

Prohibición de salir sin autorización del 
________ pa� 

Sometimiento al cuidado o vlgilancla de 
una ersona o institución determmada 

V 

V 

Tipo de medi 
1 
ll 
111 
IV 

� 
X 
VI 

VII 

VII 

IX 

X 
� 

XI 

XII 
XII 
XI 

"-- 

• Fecha en la cual fue{r9,rj /mpuesta(s/ la(s/ medida(s) cautelar(u/, 

·zozo. A1lo de /.eon(J V1c1mo, Bencménrn Madrerle /� Poi ria· 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFO�tACIÓN 

TeL (993) 3 58 20 OOext. 4013 y 4082 
, Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 

:. "'. .·', Col .<:entro, C. P. 86000, Vlllahennosa. Tab. 

• Si se impuso prision preventiva señalar si fue oficiosa o justificada (o no aplica si no 
se impuso prisión preventiva) • 
• Total de audiencias a las cuales la persona mlqrante imputada fue citada. 
• Total de audiencias a las cuales la persona mlqrante imputada 
asistió. 
• ¿ Durante el proceso penal la persona migran te imputada fue declarada sustralda? {Sí 
o No/. 
•¿Durante el proceso penal hubo cambio de la(s/ medida(s/ cautelar(es/ impuesta{,/ por 
primera vez? (SI 9 N9/. 
• ¿Si hubo cambio de la(s/ medida(s) cautelar(esJ impuesta(s/, cuáles fueron /a(s/ 
nuevafs/ medtda(s/ cautelarfes) impuesta(s)? 
Fecha de conclusión del proceso penal. 
Como concluyó el proceso penal. 
• Sobrueimient9 por acµerdo reparator/9 
• Sobreseimiento por suspensión c9ndlclonal del proceso 
• Sobreseimiento por desistimiento 
• Sobreseimiento por extinción de la 
acción penal 
• S9brueimienfo por mµerte del imputado 
• Otro 1·po de sobreseimiento 
• Criterio de oportunidad 
• Sentenr;ia condenatoria en procedimiento abreviado 
• Sentencia absolutoria en proced,mrento abreviado 
• Sentencia condenatoria en Juicio ora/ 
• Sentencia at;,19tuforia en /ulci9 ocal 
• No vinculación a proceso 
• Otros 
Para responder la mformaclón adecuadamente, los invitamos a seguir amablemente el 
e¡emplo que se ad¡unta a continuación en la hoia de Excel, la cual provee una orientación 
clara acerca de cóm9 vaciar la información que obran en .sus expedientes, en miras de 
fac1ftar su traba/o y, a su vez, con /a Intención de motivarlo$ a µ11/izarue mismo f9{mato 
para reportar /a Información ... � 

Sin ctrc particular, me permito e7r1e·un 

ATENTAMENTE �,_,, 

No 01111!0 marnfestarque el térrrnna para rendir la respuesta a lo solicitado es el 04 de marzo 

del presente ai'lo 

,,, 

·zozo. A,lo de lcom, V,c,mo, He11e111énlu Mudre de la l',ur,u" 



�I.D. G�upc, Cadenas �11el,c1. 

m11.1 ero1u 

J)J)U.CCl01' (,t,,LII.Al.ll! JA 
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1'11.0CUAL l'F.N/J.ACL�ATOIUO � 
OK/J. DEL l'ODJ::RJUDIClAL DLL 

FSTADODETABASCO 

1<11!193)$.)82000.-t. llW 
l•m l<ro \ .n.l• '"""" • t""""" '"' t, � 11 ._ 

.\k<ldhn ¡ l._ 3' l><,.IUl,. Lu,uo. !,l •• �· ( I' 
lll>J7b !A w, ,......,lo ,lrl t.,..,., ti< 1,.� .,,..'"''"'' 

1'""' o<l<>ic:oe< , ... , <H el !.-l,, <� j ··-·� 

OFICIO: 190/2020 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE PETICIÓN 
DE TRANSPARENCIA. 

vuenermcee. Tabasco, Marzo 04 del 2020 

L.C.P. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente. 

Por este conducto. y en atención a su similar TSJIUT/202120, de fecha 
veinte de Febrero del 2020, recibido en este recinto en fecha veonunc del mismo 
mes y año. se hace la contestación a las solicitud de mtormacrón que se describen 
a connouacón 

PJIUTAIP/07512020: " ¿ En el marco del proyecto de invesriqaclón 
sobre el Acceso a la Justicia de personas miqranfes, solicito la siguiente 
información de casos de personas miqrantes que concluyeron en 2019? .. :" 

RESPUESTA: 

De la busqueda mmucrosa efeduada e11 /os archivos y registro� que se llevan en 
us admimstrac1ones de los Juzgados de Control y Tnbunal de Jwc,o Oral de las d1st,nr11s 
Regi011es J(ld1ciales en donde opera el S1s1eme Procesal Penal Ac(lsll/ono y Oral en el 
Estado, me permito Informarle lo sigu,ente: 

1 Numero de cases que conduye,on en 2019 en rodas las regiones dondP /tell() 
¡unsdrcc/Ól1 el Tnbunal Supenor de Just1G1a del Estado de rocescc 

Rs 1830 

"2020, )liio � leona 'J..ÜarnJ, !Benemérita 'MaiÍre tÍe fa <Patna• 



\I I). Guadah,pc Ca.tcu�1 S.inchcz 

1)1 IU .l"l ( )1(,\ 

l)IRt:CCION CF./'lt:llAL llt'. lA 
AllM/XlsrRACION OU.Sl'iTDL\ 

PROCF-SALl'f./'IALACt;SATOIIIO Y 
ORAL ee. l'ODF.RJUDICIAL »u. 

tsr111>0 ne TABASCO 

T<I 1%11 3 � :11100<,1. 11.KI 
Lul-<1•:r" \ ,llo.1.- ..... ,,. - ''""""'" M, f, M R.._ 

\k,\cll,n t l ....... .'I' S«ol>u. C<niro. "I ,¡,.,..,, {. I' 
!16216 t\ ..,........,¡,,,¡, 1 Cmlmd< l,>Km;ummlo 

]'"fI >d<,lc,,,, •• 1c, <LI <i f ..... lo d< l'>IIO"'� 

2 NUmero de cosos de perso11as m,grontes que concluyeron on 2019 e11 todos 
las reglones donde 11en jurisd,cciOn el Tnbunal Supenor do Just1c1a del Es/Oda 
de Tabasco 

Rz Por cuanto neoe e este mbro da los casos conclmdos on la pregunta 
flntenor NO 0111s/e registro alguno por cuanto hace a lo solic1fado - 

Se hace la contestacroo a la presente sohcrtud. de información de conformidad 
con el Cmerio 03117 emmcc por el Instituto NaCIOnal de Transparencia, Acceso a la 

lnformac,ón y Protección de Datos Personales 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 

saludo 

ÁT'ENTAMENTE: 
1 \ ' 

Ce p Arci' ... o -·· 

•2020, )lño áe úono 'vicario, 1Btnembit4J ?,ttuÍn tÍt fa ®trio• 


